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DECRETO N° 3.089 /1.-

EXPEDIENTE N° 3391/110-5-2004.-

¡
VISTO, que por estas actuaciones la Secretaría de Estado de

; Educación gestiona las acciones tendientes a la Aceptación de la Donación a

i favor del Superior Gobierno de la Provincia, del inmueble propiedad de la

Municipalidad de San Miguel de Tucumán, ubicado en calle Warnes esquina

Diagonal Norte (Angulo N.O.), de esta ciudad, destinado a la construcción de la

"1scuela Barrio S.E.O.C.", y

,
¡ CONSIDERANDO:

l Que mediante Ordenanza N° 3.504 de fecha 18 de Agosto de 2004,

el Concejo Deliberante de la Municipalidad de la ciudad de San Miguel de

Tucumán, otorga en donación dicho inmueble con expreso cargo de construir la

escuela del barrio "S.E.O.C.", en el marco del "Programa Nacional 700 Escuelas",

y conforme la autorización conferida por el Art. 4° de la Ordenanza N° 3.456/04.

Que a fs 06/11 interviene la Dirección General de Catastro,

adjuntando Plano de Mensura y División e informe del área Inmuebles Fiscales de

la citada Dirección.

Que al haberse cumplimentado con los extremos legales respectivos,

corresponde dictar la pertinente medida administrativa de aceptación de la

donación mencionada.

.~

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 13

(Dictamen N° 3077/04),

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la donación ofrecida por la Municip3lidad de San

Miguel de Tucumán, del inmueble de su propiedad ubicado en calle Warnes

esquina Diagonal Norte (Angulo N.O.) de la ciudad de San Miguel de Tucumán,

Departamento Capital, cuyas medidas, linderos y superficie según Plano de

Mensura y División N° 37.828/2002 (MANZANA A) son los siguientes: MEDIDAS:

Lados: 1-4= 137.37 m.; 4-5= 6.00 m.; 5-3= 107.64 m.; 3-K= 29.43 m.; K-L: 111,98

m. y L-1: 109,36 m. LINDEROS: al Norte con Suco Bernardino Berarducci; al Sud
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con calle Warnes; al Este con Diagonal Norte y al Oeste con Luis Ciccio

SUPERFICIE según Mensura: 1Ha5644,4750 m2. NOMENCLATURA

CATASTRAL: Circunscripción I - Sección 9 - Manzana: 1 F(5), Parcela 1 -

PADRÓN N° 320284 - Matrícula 7202 Orden 1399. Inscripción dominial en la

Dirección de Registro Inmobiliario en las Matrículas Registrales: N-37.620 y N-

38.488.-

ARTICULO 2°.- Desígnase al señor Director de la Dirección General de Catastro
1

para que en representación del Superior Gobierno de la Provincia suscriba la

correspondiente escritura traslativa de dominio.-

ARTICULO 3°.- Dése las gracias al señor Intendente de la Municipalidad de San

Miguel de Tucumán por tan importante donación.-

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.-

Leyes y Decretos, comuníquese,

~

----.

ARTICULO 5°.-

publíquese en el Boletín Oficia yarchívese.-
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